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l. Disposiciones generales
PRESIDENCIA
LEY 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de I_Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago sa-
ber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del
Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Es-
tatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los principios estructurales del Estado democrático,
consagrado en la Constitución, es el de la temporalidad del po-
der, que exige, en su articulación práctica, la renovación perió-
dica de los representantes del pueblo, en quien reside la sobera-
nía nacional. De ahí se deduce la relevancia del mecanismo elec-
toral, con participación de todos los ciudadanos, libres e iguales
en derecho o, lo que es igual, con la aplicación del sufragio uni-
versal.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el ar-
tículo 18:"y la Disposición Transitoria Tercera de su Estatuto de
Autonomía reconocen su competencia para la regulación, me-
diante Ley aprobada en las Cortes, del procedimiento electoral.

Al abordar dicha regulación electoral, resulta ocioso señalar
el carácter básico e indisponible de las normas contenidas no sólo
en el propio Estatuto, cuyo mandato desarrolla en definitiva la
presente Ley, sino también en la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, en cuanto a una parte importante de sus disposi-
ciones generales.

Por lo demás, el esquema de la Leyes sencillo, aunque contie-
ne el núcleo central de la normativa del proceso electoral, al com-
prender lo relativo a quiénes pueden elegir, a quiénes se puede
elegir y bajo qué condiciones, así como los criterios organizati-
vos desde el punto de vista procedimental y territorial.

El Título Primero contiene las disposiciontl>Igenerales, entre
las que se encuentra el derecho de sufragio activo, el de derecho
de sufragio pasivo y la regulación de las incompatibilidades.

El Título Segundo, referido a la AdministraciÓn Electoral, se
agota, naturalmente, con la regulación de la JlInta Electoral de
Aragón. ;,~'

El Título Thrcero se dedica al Decreto de CONvocatoriade las
elecciones a las Cortes de Aragón, destinándose el Cuarto a dis-
ciplinar el sistema electoral, con respeto absoluto de los condi-
cionantes señalados por el Estatuto.

El Título Quinto regula todo el procedimiento electoral, si-
guiendo los principios de la legislación estatal, plasmados en la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Finalmente, el Título Sexto trata de los gastos y subvenciones
electorales, distinguiendo los aspectos relativos a la financiación
electoral de los atinentes a las...obligacionesasumidas por los Par-
tidos, federaciones, coaliciOI1eso agrupaciones de electores que
presenten candidaturas.

Con dicha regulación, se garantiza, en definitiva, la partici-
pación del pueblo aragonés en el gobierno de su Comunidad
Autónoma.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I~La presente Ley, en cumplimiento de las previ-
siones contenidas en el Estatuto de Autonomía, tiene por objeto
regular las elecciones a las Cortes de Aragón.

CAPITULO 1
DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO

Artículo 2:'-1. Son electores todos los que, gozando del de-
recho de sufragio activo, tengan la condición política de arago-
neses conforme al artículo 4:' del Estatuto de Autonomía.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable
figurar inscrito en el censo electoral vigente.

CAPITULO II
DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO

Artículo 3~1. Son elegibles todos los ciudadanos que ten-
gan la condición de electores, salvo los comprendidos en los apar-
tados 2, 3 y 4 de este artículo.

2. Son inelegibles los incursos en algunas de las causas de
inelegibilidad recogidas en las disposiciones comunes de la Ley
Orgánica sobre el Régimen Electoral General.

3. Son, además, ineligibles:
a) El Justicia de Aragón y sus lugartenientes.
b) Los directores generales de los diferentes departamentos

de la Diputación General, así como los equiparados a ellos.
c) 'Los delegados territoriales en Huesca y Temel de la Dipu-

tación General de Aragón, así como los equiparados a ellos.
d) .. Los jefes y directores de los gabinetes del Presidente y de

los consejeros de la Diputación General de Aragón, y sus ase-
sores.

e) El Director General del organismo público encargado de
la Radio y Thlevisión de Aragón y los directores de las socieda-
des encargadas de su gestión mercantil.

f) El Presidente, vocales y Secretario de la Junta Electoral
de Aragón.

g) Los ministros y secretarios de estado del Gobierno de la
Nación.

h) Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras
comunidades autónomas.

i) Los 1l)iembros de los consejos de gobierno de las demás
comunidades autónomas, así como los cargos de libre designa-
ción de los citados consejos.

j) t..o8 que ejerzan funciones o cargos conferidos y remune-
rados por un Estado extranjero.

4. No serán elegibles por las circunscripciones electorales
comprendidas en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Los jefes de servicio provincial de los Departamentos de
la Diputación General de Aragón.

b) Los secretarios generales de las delegaciones territoriales
en Huesca y Teruel.

Artículo 4~La calificación de inelegibilidad procederá res-
pecto de quienes incurran en alguna de las causas mencionadas
en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su can-
didatura o en cualquier momento posterior hasta la celebración
de las elecciones.

CAPITULO III
INCOMPATIBILIDADES

Artículo 5~1. Todas las causas de inelegibilidad lo son tam-
bién de incompatibilidad.

2. Además de los comprendidos en el artículo 155:'2a).b).c)
y d) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, son in-
compatibles: :

a) Los diputados al Congreso.
b) Los parlamentarios Europeos.
c) Los miembros del Consejo de Administración del orga-

nismo público encargado de la Radio y Televisión de Aragón.
d) Los presidentes de consejos de administración, conseje-

ros, administradores, directores generlaes, gerentes y cargos asi-
milados de entes públicos y empresas de participación pública
mayoritaria, cualquiera que sea su forma, salvo que ostentara
tal cualidad por razón de ser Consejero de la Diputación Gene-
ral de Aragón o Presidente de Corporación Local.

TITULO SEGUNDO
ADMINISTRACION ELECTORAL

Artículo 6~Integran la Administración Electoral la Junta Elec-
toral Central, la Junta Electoral de Aragón, las provinciales y
de zona, así como las mesas electorales.
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Artículo 7~-1. La Junta Electoral de Aragónes un órgano
permanente, compuesto por:

a) Cuatro vocales magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia, designados por insaculación celebrada ante su Sala de Go-
bierno.

b) Tres vocales designados a propuesta conjunta de los par-
tidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con
representación en las Cortes de Aragón y elegidos entre juristas
de reconocido prestigio, residentes en la Comunidad Autónoma.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior de-
berán realizarse dentro de los noventa días siguientes a la sesión
constitutiva de las Cortes. Cuando la propuesta de las personas
previstas en el apartado b) del número anterior no tenga lugar
en dicho plazo, la Mesa de las Cortes, oídos los grupos políticos
presentes en la Cámara, procederá a su designación en conside-
ración a la representación existente en la misma.

3. Los vocales de la Junta Electoral de Aragón serán nom-
brados por Decreto y continuarán en su mandato hasta la toma
de posesión de la nueva Junta Electoral, al inicio de la siguiente
legislatura.

4. Los vocales elegirán, de entre los de origen judicial, al Pre-
sidente y Vicepresidente de la Junta_ en la sesión constitutiva que
se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Secretario de la Junta Electoral de Aragón es el Letra-
do Mayor de las Cortes, que participará en sus deliberaciones
con voz y sin voto y custodiará la documentación correspondiente
a la Junta Electoral.

6. La Junta Electoral de Aragón tendrá su sede en la de las
Cortes, que pondrán a su disposición los medios personales y
materiales para el ejercicio de sus funciones. La misma obliga-
ción compete a la Diputación General y a los ayuntamientos co-
rrespondientes en relación con las juntas electorales provinciales
y de zona, de conformidad con la Ley Electoral General.

Artículo 8~-1. En las reuniones de la Junta Electoral de Ara-
gÓl1participará, con voz y sin voto, un representante en Aragón
de la Oficina del Censo Electoral designado por su Director.

2. Una vez constituida la Junta Electoral de Aragón, su Pre-
sidente podrá requerir al Director de la Oficina del Censo Elec-
toral para que proceda a efectuar la designación antes señalada.

Artículo 9~1. Los miembros de la Junta Electoral de Ara-
gón son inamovibles.

2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electora-
les, mediante expediente incoado por la propia Junta en virtud
de acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin per-
juicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En el supuesto previsto en el número anterior, así como
en los casos de muerte, incapacidad, renuncia justificada y acep-
tada por el Presidente o pérdida de la condición por la que ha
sido elegido, se procederá a la sustitución de los miembros de
la Junta Electoral de Aragón, de acuerdo con las siguientes re-
glas:

a) Los vocales serán sustituidos por los mismos procedimien-
tos previstos para su designación.

b) El-Letrado Mayor de las Cortes será sustituido por el le-
trado más antiguo y, en caso de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo lO~-Además de las competencias establecidas en la
legislación vigente, corresponde a la Junta Electoral de Aragón:

a) Resolver las consultas que le eleven las juntas provincia-
les y dictar instrucciones a las mismas en materia de su compe-
tencia.

b) Resolver las quejas, reclamaciones-y recursos que se le di-
rijan, de acuerdo con la presente Ley o con cualquiera otra dis-
posición que le atribuya esa competencia.

c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas
que intervengan con carácter oficial en las operaciones electo-
rales.

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso
electoral, siempre que no sean constitutivas de delito y no estén
reservadas a los tribunales o a la Junta Electoral Central, e im-
poner mllltas hasta la cantidad de .150.000 pesetas, de acuerdo
con lo establecido por la Ley del Régimen Electoral General.

e) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación electoral.

TITULO TERCERO
CONVOCATORIA DE ELECCIONES

Artículo 1l~-1. La convocatoria de elecciones a Cortes de
Aragón se efectuará mediante Decreto del Presidente de la Dipu-
tación General expedido el día vigésimo quinto anterior a la ex-
piración del mandato de la Cámara, que será publicado en el «Bo-
letín Oficial de Aragón».

2. El Decreto de convocatoria fijará el día de la votación, que
habrá de celebrarse entre el quincuagésimo cuarto y sexagésimo
días desde la convocatoria, así como la fecha de la sesión consti-
tutiva de las Cortes, que tendrá lugar dentro del plazo de un mes,
a contar desde el día de celebración de las elecciones.

TITULO CUARTO
SISTEMA ELECTORAL

Artículo 12.'L-Deconformidad con el artículo 18~del Estatu-
to de Autonomía, la circunscripción electoral es la provincia.

Artículo 13~-1. Las Cortes de Aragón están formadas por
sesenta y siete diputados.

2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de tre-
ce diputados.

3. Los veintiocho diputados restantes se distribuyen entre las
provincias, en proporción a su población, conforme al siguiente
procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por
veintiocho la cifra total de la población de derecho de las tres
provincias.

b) Se adjudican a cada provincia tantos diputados como re-
sulten, en números enteros, de dividir la población de derecho
provincial por la cuota de reparto.

c) Los diputados restantes se distribuyen asignando uno a ca-
da una de las provincias cuyo coeficiente, obtenido conforme al
apartado anterior, tenga una fracción decimal superior.

4. El Decreto de convocatoria deberá especificar el número
de diputados a elegir en cada circunscripción, de acuerdo con
lo dispuesto en este artículo.

Artículo 14~..,..,4\ratribuciónde los escaños en función de los
resultados del escrutinio se realizará conforme a las siguientes
reglas:

a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hu-
bieren obtenido~1abmenos, el tres por cien de los votos válidos
emitidos en la respectiva circunscripción electoral.

b) Se ordenarán de mayor a menor, en una columna, las ci-
fras de votos obtenidos por las restantes candidaturas.

c) Se dividirá el número de votos obtenidos por cada candi-
datura por 1, 2, 3, hasta un número igual ~l de escaños correspon-
dientes a la circunscripción. Los escaños se atribuirán a las can-
didaturas que obtengan los cocientes mayores, atendiendo a un
orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos corres-
pondientes a distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la
que mayor número total de votos hubiese obtenido. Si hubiera
dos candidaturas con igual número de votos, el primer empate
se resolverá por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se ad-
judicarán a los candidatos incluidos en ella, por el orden de co-
locación en que aparezcan.

Artículo 15~-En caso de fallecimiento, incapacidad o renun-
cia de un diputado en cualquier momento de la legislatura, el
escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de
la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su orden de
colocación.

TITULO QUINTO
PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO 1
REPRESENTANTES DE LAS CANDIDATURAS ANTE

LA ADMINISTRACION ELECTORAL

Artículo 16~-1. Los partidos, federaciones, coaliciones y
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agrupaciones que pretendan concurrir a laseJe,Gciones,designa-
rán a las personas que deban representarlos,~~e la Administra-
ción Electoral, como representantes generales.jc:i.decandidaturas.

2. Los representantes generales actuará~',,#p nombre de los
partidos, federaciones, coaliciones y agrupaé¡~ries concurrentes
a las elecciones. :'~ .~

3. Los representantes de las candidaturatÍP son de los can-
didatos incluidos en ella. Al lugar designado e!presamente o, en
su defecto, a su domicilio, se le remitirán las rió!ificaciones, cita-
ciones, emplazamientos y requerimientos diri~¡dos por la Admi-
nistración Electoral a los candidatos, recibiendo de éstos, por la
sola aceptación de la candidatura, un apoderaqilento general para
actuar en procedimientos judiciales de caráéter electoral.

Artículo 17?-1. A los efectos previstos en el artículo ante-
rior, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que
pretendan concurrir a las elecciones designarán por escrito, ante
la Junta Electoral de Aragón, un representante general y un su-
plente antes del noveno día posterior a la convocatoria de las elec-
ciones. El mencionado escrito habrá de expresar la aceptación
de las personas designadas. El suplente sólo podrá actuar en los
casos de renuncia, muerte o incapacidad del titular.

2. Cada representante general designará, mediante escrito pre-
sentado ante la Junta Electoral de Aragón antes del undécimo
día posterior al de la convocatoria, los representantes de las can-
didaturas que su partido, federación, coalición o agrupación pre-
sente en cada una de las circunscripciones electorales y sus res-
pectivos suplentes.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Aragón co-
municará a las juntas electorales provinciales la designación de
los representantes de las candidaturas correspondientes a su cir-
cunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se
personarán ante las respectivas juntas electoraléKprovincialespara
aceptar su designación, antes del decimoqui~(¿ día posterior al
de la convocatoria de elecciones.

CAPITULO 1I
PRESENTACION y PROCLAMACION blBaCANDIDATOS

Artículo 18~1. En cada circunscripción¡.1n.;Junta Electoral
Provincial es la competente para todas lasa~llHaciones previstas
en relación con la presentación y proclamacionaie las candida-
turas. ' ;JU:lil'

2. Para presentar candidaturas, las agrurm:iones de electo-
res necesitarán, al menos, la firma del 1 % de los inscritos en
el censo electoral de la circunscripción. Cada elector sólo podrá
apoyar una agrupación electoral.

3. Las candidaturas presentadas y las proclamadas de todas
las circunscripciones se publicarán en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» y en el Boletín Oficial de la provincia respectiva.

Artículo 19~1. Cada candidatura se presentará mediante lis-
ta de candidatos.

2. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que re-
produzcan la Bandera o el Escudo de España, de Aragón o de
cualquiera de las tres provincias, o alguno de sus elementos cons-
titutivos.

3. Toda la documentación se presentará por triplicado. Un
primer ejemplar quedará en la Junta Electoral Provincial, un se-
gundo se remitirá a la Junta Electoral de Aragón y el tercero se
devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar
la fecha y hora de presentación.

Artículo 20?-1. Las candidaturas presentadas deberán ser pu-
publicadas el vigésimo segundo día posterior al de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial de Aragón» y en los boletines oficia-
les de las provinciasde Huesca, Ternely Zaragoza.Además, las de ca-
da circunscripciónelectoral serán expuestasen los locales de las res-
pectivas juntas provinciales.

2. Dos días después, las juntas electorales provinciales comu-
nicarán a los representantes de las candidaturas las irregularida-
des apreciadas en ellas, de oficio o mediante denuncia de los re-
presentantes de cualquier candidatura que concurra en la mis-
ma circunscripción. El plazo para subsanar las irregularidades
apreciadas o denunciadas es de cuarenta y ocho horas.

3. Las juntas electorales provinciales realizarán la proclama-
ción de candidatos el vigésimo séptimo día posterior al de la con-
vocatoria.

4. Las candida,turas proclamadas deberán ser publicadas el
vigésimo octavo día posterior al de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial de Aragón» y, además, las de cada circunscripción
expuestas en los locales de las respectivas juntas provinciales.

CAPITULO III
CAMPAÑA ELECTORAL

Artículo 21~Se entiende por campaña electoral el conjunto
de actividades lícitas organizadas o desarrolladas por los parti-
dos, federaciones, coaliciones, agrupaciones de electores y can-
didatos en orden a la captación de sufragios.

Artículo 22?-1. El Decreto de convocatoria fijará la fecha
de la iniciación de la campaña electoral y el día de la votación.

2. Durante el periodo electoral la Diputación General podrá
realizar una campaña de carácter institucional destinada a in-
formar acerca del proceso electoral y fomentar la participación
de los electores en la votación, sin influir en la orientación de
su voto.

CAPITULO IV
UTILIZACION DE MEDIOS DE COMUNICACION

DE TITULARIDAD PUBLICA
PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL

Artículo 23?-1. En los términos previstos en el artículo 65?5
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, la Junta Elec-
toral de Aragón es la competente para distribuir los espacios gra-
tuitos de propaganda electoral que se emiten por los medios de
comunicación públicos, cualquiera que sea el titular de los mis-
mos, a propuesta de la Comisión a que se refiere el número si-
guiente.

2. La Comisión de Control será designada por la Junta Elec-
toral de Aragón y estará integrada por un representada de cada
partido, federación, coalición o agrupación que concurra a las
elecciones y tenga representación en las Cortes. Dichos represen-
tantes votarán ponderadamente de acuerdo con la composición
de la Cámara.

3. La Junta Electoral de Aragón elige también al Presidente
de la Comisión de Control de entre los representantes nombra-
dos conforme al apartado anterior.

Artículo 24~1. La distribución del tiempo gratuito de pro-
paganda electoral en cada medio de comunicación de titulari-
dad pública y en los distintos ámbitos de programación que és-
tos tengan se efectuará conforme al siguiente baremo:

a) 5 minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que
no concurrieron o no obtuvieron representación en las anterio-
res elecciones autonómicas o para aquellos que, habiéndola ob-
tenido, no hubieran alcanzado el 5 % del total de votos válidos
emitidos en el territorio de la Comunidad Autónoma.

b) 15 minutos para los partidos, federaciones y coaliciones
que, habiendo concurrido a las anteriores elecciones autonómi-
cas, hubieran alcanzado entre el 5 y el 15 % del total de votos
a que se hace referencia en el apartado anterior.

c) 25 minutos para los partidos, federaciones y coaliciones
que, habiendo concurrido a las anteriores elecciones autonómi-
cas hubieran alcanzado más de un 15 % del total de votos a que
se hace referencia en el apartado a).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados
anteriormente sólo corresponderá a aquellos partidos, federacio-
nes y coaliciones que presenten candidaturas en las tres provin-
cias de la Comunidad Autónoma.

3. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar
propaganda en los medios de titularidad pública tendrán dere-
cho a cinco minutos de emisión, si cumplen el requisito de pre-
sentación de candidaturas exigido en el número anterior.

Artículo 25?-Para la determinación del momento y el orden
de emisión de los espacios gratuitos de propaganda electoral a
que tienen derecho todos los partidos, federaciones, coaliciones
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o agrupaciones que se presenten a las elecciones, la Junta Elec-
toral de Aragón tendrá en cuenta las preferencias de aquéllos en
función del número de votos que obtuvieron en las anteriores
elecciones autonómicas.

CAPITULO V
PAPELETAS Y SOBRES ELECTORALES

Artículo 26?-1. Las juntas electorales provinciales aproba-
rán el modelo oficial de las papeletas de votación correspondientes
a su circunscripción.

2. La Diputación General de Aragón asegurará la disponibi-
lidad de las papeletas y de los sobres de votación. de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su even-
tual confección por los partidos o grupos políticos que concu-
rran a las elecciones.

Artículo 27?-1. La confección de las papeletas y los sobres
de votación se iniciará inmediatamente después de la proclama-
ción de ,candidatos.

2. Si contra la proclamación de candidatos se interponen re-
cursos ante los órganos de jurisdicción contencioso-administrativa
competentes, la confección de las papeletas correspondientes se
pospondrá en dicha circunscripción electoral hasta la resolución
de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la
Delegación del Gobierno en Aragón para su envío a los residen-
tes ausentes que viven en el extranjero.

4. El secretario general técnico, en la provincia de Zaragoza,
y los delegados territoriales en Huesca y Teruel de la Diputación
General de Aragón aseguran la entrega de papeletas y sobres en
número suficiente a las mesas electorales, al menos una hora an-
tes del momento en que deba iniciarse la votación.

Artículo 28~Las papeletas electorales expresarán las siguientes
indicadones:

a) La denominación, sigla y símbolo del partido, federación,
coalición o agrupación de electores que presente la candidatura.

b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplen-
tes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la con-
dición de independiente de los candidatos que concurran con tal
carácter o, en caso de coaliciones electorales, la denomina-
ción del partido a que pertenezca cada uno si así se ha hecho
constar en la presentación de la candidatura.

CAPITULO VI
APODERADOS E INTERVENTORES

Artículo 29~1. El representante de cada candidatura podrá
otorgar poderes a favor de cualquier ciudadano, mayor de edad
y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos,
al objeto de que ostente la representación de la candidatura en
los actos y operaciones electorales.

2. El apoderamiento se formalizará ante notario o ante el se-
cretario de la junta electoral provincial o de zona, quienes expe-
dirán la correspondiente credencial, conforme al modelo oficial-
mente establecido.

3. Los apoderados deberán mostrar sus credenciales y su do-
cumento nacional de identidad a los miembros de las mesas elec-
torales y demás autoridades competentes.

Artículo 30~Los apoderados tendrán derecho a acceder li-
bremente a los locales electorales, a examinar el desarrollo de las
operaciones de voto y de escrutinio y a formular reclamaciones
y protestas, así como a recibir las certificaciones previstas en la
legislación electoral, cuando no hayan sido expedidas a otro apo-
derado o interventor de su misma candidatura.

Artículo 31~1. El representante de cada candidatura podrá
nómbrar, hasta tres días antes de la elección, dos interventores
por cada mesa electoral, para que comprueben que la votación
se desarrolla de acuerdo con las normas establecidas.

2. Para ser designado interventor se exige estar inscrito co-
mo elector en la circunscripción correspondiente.

3. El nombramiento se efectuará mediante la expedición de
credenciales talonarias, con la fecha y firma al pie del nombra-
miento.

4. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar
divididas en cuatro partes: una, como matriz, para conservada
el representante; la segunda, se entregará al interventor como cre-
dencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la junta de zona,
para que ésta haga llegar una de ellas a la mesa electoral de que
forme parte y otra a la meSa en cuya lista electoral figure inscri-
to para su exclusión de la misma.

5. El envío a las juntas de zona se hará el mismo día tercero
anterior al de la votación y aquéllas harán la remisión a las me-
sas de modo que obren en su poder en el momento de consti-
tuirse las mismas el día de la votación.

6. Para integrarse en la mesa el día de la votación se com-
probará que la credencial es conforme a la hoja talonaria que
se encuentra en poder de la mesa. De no ser así o de no existir
hoja talonaria, podrá dársele posesión, consignando el inciden-
te en el acta, pero en dicho caso el interventor no podrá votar
en la mesa en que esté acreditado.

Si el interventor concurre sin su credencial, una vez que la mesa
ha recibido la hoja talonaria, previa comprobación de su identi-
dad, se le permitirá integrarse en la mesa, teniendo en este caso
derecho a votar en la misma.

Artículo 32Ll. Los interventores, como miembros de las me-
sas, colaborarán en el buen funcionamiento del proceso de vota-
ción y escrutinio, velando con el Presidente y los vocales para
que los actos electorales se realicen de acuerdo con la ley.

2. Un interventor de cada candidatura podrá participar en
las deliberaciones de la mesa con voz pero sin voto y ejercer ante
ella los demás derechos previstos en la legislación electoral. A
dichos efectos, los interventores de una misma candidatura acre-
ditada ante la mesa podrán sustituirse libremente entre sí.

3. Además, los interventores podrán:
a) Solicitar certificaciones del acta de constitución de la me-

sa, del escrutinio, del acta general de la sesión o de un extremo
determinado de ellas; no se expedirá más de una certificación
por candidatura.

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberá
realizar públicamente.

c) Anotar, ,stilo desean, en una lista numerada de electores,
el nombre y número de orden en que emiten sus votos.

d) Pedir durante el escrutinio la papeleta leída por el Presi-
dente para su examen.

e) Formulan/las protestas y reclamaciones que consideren
oportunas, teniendo derecho a hacerlas constar en el acta ge-
neral de la sesión.

CAPITULO VII
REMISION DE LAS LISTAS DE DIPUTADOS ELECTOS

Artículo 33~EI Presidente de la Junta Electoral de Aragón
remitirá a las Cortes la lista de los diputados proclamados elec-
tos en las circunscripciones electorales de la Comunidad Autó-
noma.

TITULO SEXTO
GASTOS Y SUBVENCIONES ELECTORALES

CAPITULO I
LOS ADMINISTRADORES Y LAS CUENTAS

ELECTORALES

Artículo 34?-1. Los partidos, federaciones, coaliciones o
agrupaciones de electores que presenten candidatura en más de
una provincia, deberán tener un administrador electoral general.

2. El administrador electoral general responderá de todos los
ingresos y gastos electorales realizados por el partido, federación,
coalición o agrupaciÓn de electores'y por sus candidaturas, así
como de la correspondiente contabilidad.

Artículo 35?-1. Además, habrá un administrador electoral
provincial, que será responsable de los ingresos y gastos y de la
contabili4ad correspondiente de la candidatura en la circunscrip-
ción provinciaL' .
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2. Los administradores electorales provinciales actuarán ba-
jo la responsabilidad del administrador electqral general.

Artículo 36:'-1. Podrá ser designado administrador electo-
ral cualquier ciudadano mayor de edad y en. pleno uso de sus
derechos civiles y políticos.

2. No podrá ser administrador electoral ningún candidato.
3. Los representantes generales y los de las candidaturas po-

drán acumular la condición de administrador electoral.
Articulo 37:'-1. El administrador electoral general será de-

signado por los representantes generales de los partidos, federa-
ciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito
presentado ante la Junta Electoral de Aragón, antes del decimo-
quinto día posterior al de la convocatoria de las elecciones. El
escrito deberá contener el nombre y apellidos de la persona de-
signada y su aceptación expresa.

2. La designación de los administradores electorales provin-
ciales se hará mediante escrito firmado por sus representantes
y presentado ante la junta electoral provincial correspondiente
en el acto mismo de presentación de las candidaturas. El escrito
habrá de contener la aceptación de la persona designada. Las jun-
tas electorales provinciales comunicarán a la Junta Electoral de
Aragón los designados en su circunscripción.

Artículo 38:'-1. Los administradores electorales generales y
provinciales, designados en tiempo y forma, comunicarán a la
Junta Electoral de Aragón y a las provinciales, respectivamente,
las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas podrá realizarse, a partir de la fe-
cha de nombramiento de los administradores electorales, en cual-
quier entidad bancaria o caja de ahorros. La comunicación a que
hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las vein-
ticuatro horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o
renunciasen a concurrir a las elecciones, las imposiciones reali-
zadas en dichas cuentas deberán ser restituidas por los partidos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieren.

CAPITULO II

LA FINANCIACION ELECTd~'1\'L

Articulo 39~1. La Comunidad Autónoma subvencionará los
gastos electorales de acuerdo con las siguient)f~reglas:

a) Un millón de pesetas por cada escaño~btenido.
b) Sesenta pesetas por voto conseguido potl::áda candidatu-

ra que obtenga escaño. ,¡,
2. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de elec-

tores podrá realizar gastos electorales que superen los límites es-
tablecidos en el apartado siguiente.

3. El límite de los gastos electorales en pesetas por cada par-
tido, federación, coalición o agrupación de electores será el que
resulte de multiplicar por cuarenta el número de habitantes co-
rrespondientes a la población de derecho de la circunscripción
donde aquéllos presenten sus candidaturas.

4. Todas las cantidades mencionadas se refieren a pesetas
constantes. Por Orden del Departamento de Economía y Hacien-
da se fijarán las candidades actualizadas en los cinco días siguien-
tes al de la convocatoria de elecciones.

Artículo 40:'-1. La Comunidad Autónoma concederá anti-
cipos de las subvenciones mencionadas a los partidos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones de electores que hubiesen obte-
nido representantes en las últimas elecciones celebradas a las Cor-
tes de Aragón, de hasta un 30 % de la subvención percibida en
aquéllas o que hubieran debido percibir en aquéllas.

2. Si concurriesen en más de una provincia, la solicitud se
formulará por el administrador general ante la Junta Electoral
de Aragón. En los restantes supuestos, por el administrador de
la candidatura ante la junta electoral provincial correspondien-
te, que la cursará a la Electoral de Aragón.

Los anticipo s podrán solicitarse entre los días vigésimo pri-
mero y vigésimo tercero posterior al de la convocatoria.

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la convo-
catoria, la Diputación General de Aragón pondrá a disposición
de los administradores electorales los anticipos correspondientes.

4. Los anticipos se devolverán después de las elecciones, en

la cuantía en que superen el importe de la subvención que final-
mente haya correspondido a cada partido, federación, coalición
o agrupación de electores.

CAPITULO III

CONTROL DE LA CONTABILIDAD ELECTORAL Y
ADJUDICACION DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 41:'-1. Entre los cien y ciento veinticinco días pos-
teriores al de las elecciones, los partidos, federaciones, coalicio-
nes y agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los re-
quisitos exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autó-
noma o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las mis-
mas, presentarán, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad
detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos elec-
torales.

2. La presentación se realizará por los administradores ge-
nerales de aquellos partidos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones de electores que hubieran concurrido a las elecciones en
varias provincias, y por los administradores de las candidaturas
en los restantes casos.

3. La Diputación General de Aragón entregará el importe de
las subvenciones a los administradores electorales de los parti-
dos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que deban perci-
birlas, a no ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de
Aragón que su abono se efectúe, total o parcialmente, a las enti-
dades bancarias que designen, para compensar los anticipos o
créditos que les hayan otorgado, verificándose en dicho caso el
pago conforme a los términos de la notificación, que no podrá
ser revocada sin el consentimiento de la entidad de crédito bene-
ficiaria.

Artículo 42:'-1. En todo lo demás se estará a lo dispuesto
en al Ley Orgánica del Régimen Electoral General, remiténdose
el resultado de la fiscalización del Tribunal de Cuentas a la Dipu-
tación General y a las Cortes de Aragón.

2. Dentro del mes siguiente a la remisión de dicho informe,
la Diputación General presentará a las Cortes de Aragón un pro-
yecto de Ley de crédito extraordinario por el importe de las sub-
venciones a adjudicar, las cuáles deberán ser hechas efectivas den-
tro de los cien días posteriores a la aprobación por las Cortes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se faculta a la Diputación General para dictar las
disposiciones necesarias para el cumplimiento y ejecución de la
presente Ley.

Segunda.-Los plazos a que se refiere esta Ley son improrro-
gables, y se entienden referidos siempre a días naturales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se constituya el Tribunal Superior de
Justicia, todas las referencias al mismo contenidas en esta Ley
se entenderán hechas a la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Segunda.-1. En el plazo de un mes a partir de la entrada
en vigor de esta Ley se procederá al nombramiento de los voca-
les de la Junta Electoral de Aragón.

2. Designados los vocales de la Junta Electoral de Aragón,
se procederá a su constitución en el plazo de cinco días.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no previsto en esta Ley serán de aplica-
ción las normas vigentes para las elecciones al Congreso de los
Diputados de las Cortes Generales, con las modificaciones y adap-
taciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral
de las Cortes de Aragón y, en este sentido, se entiende que las
competencias atribuidas al Estado y a sus órganos y autorida-
des se asignan a las correspondientes de la Comunidad Autóno-
ma respecto de las materias que no son competencia exclusiva
de aquél.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto-
ridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y ha-
gan cumplir esta Ley.

Zaragoza, a dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y
siete.
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El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAGO MARRACO SOLANA

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
ORDEN de 30 de enero de 1987, del Departamento de Industria,
Comercio y TIlrismo, por la que se dan normas en materia de
garantias a exigir para asegurar la restauración de espacios natu-
rales afectados por actividades extractivas.

rector General de Industria y Energía, podrá aceptarse aval sufi-
ciente de otras entidades distintas a las enumeradas en el punto
1?, para lo cual deberá abrirse expediente separado del plan de
restauración en que conste:

-Balances de los últimos ejercicios, tanto del titular de la ex-
plotación o aprovechamiento, como del avalista.

-Exposición de los motivos que, a juicio del titular del apro-
vechamiento o explotación, justifican la excepcionalidad que'
se solicita.

La aceptación o rechazo de las garantías ofrecidas es medida
a adoptar discrecional por el órgano competente.

Zaragoza, a 30 de enero de 1987.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ANTONIO SIERRA PEREZ

Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energía.

El Letrado Mayor,
MANUEL JIMENEZ ABAD

II. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

De conformidad con lo establecido en la base tercera del acuer-
do de la Mesa de las Cortes de Aragón de 13 de enero de 1987,
por el que se convoca concurso-oposición para la provisión de
una plaza de Oficial encargado de mantenimiento, se ha resuelto:

1) Publicar la relación provisional de candidatos admitidos
al concurso-oposición citado, que es la que figura como anexo
a la presente Resolución.

2) No declarar excluido a ninguno de los candidatos presen-
tados.

3) Los interesados dispondrán de un plazo de 7 días para la
subsanación de defectos, en su caso.

Zaragoza, 10 de febrero de 1987.

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día
9 de febrero de 1987, una vez conocida la propuesta del Tribunal
Calificador de la oposición convocada por acuerdo de la Mesa
de 9 de junio de 1986 (<<BoletínOficial de Aragón» número 61,
de 18 de junio), para proveer seis plazas de ujieres al servicio de
las Cortes de Aragón, y comprobada la conformidad de todos
los documentos presentados por los señores opositores propues-
tos, ha acordado nombrar funcionarios en prácticas a los siguien-
tes señores op9\'ypres, de conformidad con lo establecido en las
bases 9~ y 1O~ (le la citada convocatoria:

-Don Manuel Bailarín Aured.
-Doña Rqsi Carmen Espada Millán.
-Don Jos~~aría Gimeno Lahoz.
-Don Jos~Jrancisco Navarro Belsué.
-Don Joaquín Vicente Vicente.
Zaragoza, 10 de febrero de 1987.

CORTES DE ARAGON
ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Aragón de 9 de febrero
de 1987, sobre nombramientos de funcionarios en prácticas.

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO EMBID IRUJO

b) Oposiciones y concursos
CORTES DE ARAGON
RESOWCION de 10 de febrero de 1987, del Letrado Mayor de
las Cortes de Aragón, por la que se publica la relación de candi-
datos admitidos provisionalmente al concurso-oposición para la
provisión de una plaza de oficial encargado de mantenimiento.
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La aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 2.994/1982
de 15de octubre y en la Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 20 de noviembre de 1984, sobre restauración de espacios
naturales afectados por actividades extractivas de explotaciones
mineras a cielo abierto y lo dispuesto, en cuanto al modelo de
aval a prestar, por la Orden del Ministerio de Hacienda de 10
de mayo de 1968,en su concreta aplicación a las actividades desa-
rrolladas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Aragón, hacen aconsejable precisar las condiciones generales a
que, de conformidad con las disposiciones legales precitadas, de-
ben ajustarse las garantías que el titular del aprovechamiento o
explotación debe prestar para asegurar el cumplimiento del plan
de restauración.

En consecuencia, en aplicación de las disposiciones legales pre-
citadas, este Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
ha tenido a bien disponer.

l.-Cuando el titular del aprovechamiento o explotación o, en
su caso, el explotador hubiere asumido la obligación de realizar
con sus medios el plan de restauración previsto en los artículos
tercero y quinto del Real Decreto 2.294/1982, las garantías a exi-
gir para responder del importe a que ascienda el plan de restau-
ración podrán consistir:

-En depósito en metálico del referido importe.
-En depósito en títulos de emisión pública.
-Aval solidario e incondicionado prestado por Banco inscri-

to en el Registro General de Bancos y Banqueros.
-Aval solidario e incondicionado prestado por Cajas de Aho-

rros Confederadas.
-Aval solidario e incondicionado prestado por entidad de se-

guros debidamente autorizados.
2.-Caso que el plan de restauración prevea plazos superiores

al año, el importe de la garantía deberá ser actualizado al co-
mienzo de cada ejercicio mediante aplicación del índíce nacio-
nal de precios al consumo. Cuando la garantía prestada fuere
un aval, éste comprenderá expresamente la cláusula de actuali-
zación de precios en la forma indicada.

3.-Los depósitos constituidos o los avales prestados se man-
tendrán, independientemente del plazo previsto para su realiza-
ción en el plan de restauración, en tanto la Diputación General
de Aragón -Departamento de Industria, Comercio y Turismo-,
no autorice su cancelación. Los avales se prestarán ajustados al
modelo autorizado por Orden del Ministerio de Hacienda de 10
de mayo de 1968 (Boletin Oficial del Estado de 16 de mayo de
1968, número 120) y contendrán, expresamente, la cláusula de
que el aval tendrá validez en tanto que la Administración no auto-
rice su cancelación. Esta cláusula se incluirá expresamente en cual-
quier forma de garantía que se preste.

4.-Las garantías señaladas en el punto 1.0se constituirán en
la Caja de Depósitos de la Diputación General de Aragón en los
respectivos servicios provinciales de Hacienda de Huesca y Te-
ruel o en los servicios centrales en Zaragoza, en razón del lugar
en que radique la explotación.

5.-Las garantías se constituirán conforme a las normas por
que se rigen.

6.-Excepcionalmente, y mediante autorización expresa del Di-


